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SECCIÓN I

INFORMACIÓN GENERAL

1.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SUMINISTRO:

Suministro e Instalación de Mobiliario de Cocina y Utensilios para la Policía Federal Preventiva en el Municipio de Ensenada, Baja California, según detalle y características técnicas especificadas en las presentes bases de licitación, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  para el Estado de Baja California y su Reglamento.

1.2 LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES A SUMINISTRAR:

Los bienes deberán ser entregados en las instalaciones del Instalaciones de la Policía Federal Preventiva Ubicada en  Calle Ávila Camacho y Boulevard Zertuche S/N Col. El Ciprés, Ensenada, Baja California.

El Licitante ganador con  la adjudicación del contrato, estará obligado a entregar los bienes dentro del Estado de Baja California, concretamente en el lugar especificado en el párrafo anterior, quedando bajo su responsabilidad la importación, pago de aranceles y de impuestos necesarios para la entrega de los bienes de esta licitación.  

Los riesgos y gastos de la conservación de los bienes, correrán por cuenta del licitante ganador con el resultado del fallo correspondiente, hasta la total conclusión del suministro.

1.3 PLAZO DE ENTREGAS:

El suministro total de los bienes, deberá realizarse en un plazo máximo de 30 (cuarenta) días naturales contados a partir de la entrega del anticipo. Podrán realizarse entregas parciales de los bienes en plazos menores al máximo establecido. 

1.4 FORMA DE PAGO:

El importe total de los bienes, se cubrirá al licitante que resulte ganador con el resultado del fallo de la licitación de manera siguiente:

50%(Cincuenta por ciento) de anticipo posterior a la firma del contrato y contra la presentación de una fianza  por el importe íntegro del anticipo,  expedida por una institución mexicana legalmente autorizada. Si el licitante no requiere anticipo deberá indicarlo en su Formato de Propuesta Económica.

 50% (Cincuenta por ciento) una vez suministrada la totalidad de los bienes materia de esta licitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.

1.5 PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES:

El periodo mínimo de garantía a  ofrecer  por  los licitantes en la presente licitación  será de 1 (un) año contado a partir de la fecha de entrega total de los bienes materia del suministro a entera satisfacción de “La Convocante”, y deberá ser otorgada invariablemente para todos los casos, con garantía del fabricante durante ese mismo plazo.  

Esta garantía tendrá por objeto responder contra los defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso se presenten en los bienes suministrados. El licitante será el responsable de hacer válida la misma y deberá responder por los bienes garantizados directamente a la Convocante.  El periodo de garantía empezará a correr a partir de la fecha de entrega total de los bienes materia del suministro, a entera satisfacción de “La Convocante”.

1.6 NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:

Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas  por los licitantes podrán ser negociadas.

1.7 NORMATIVIDAD APLICABLE:


La presente licitación pública se encuentra regida por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Gobierno del Estado de Baja California y su Reglamento, así como por las demás disposiciones y normas administrativas vigentes de la materia.  Además,  los licitantes deberán de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas por lo que a sus productos y servicios se refiera. 

1.8  PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR:


Las personas de nacionalidad mexicana que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos técnicos, financieros suficientes y demás que sean necesarios.

1.9 FORMA DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.


Deberán acreditarse conforme al formato proporcionado en el anexo 3, como se indica en la cláusula 8.1 inciso C de las presentes Bases de Licitación, invariablemente el licitante interesado en participar en la presente licitación pública, deberá presentar un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o a nombre e su representada.  


Será rechazada toda proposición presentada, cuando no sean firmadas por  la persona facultada para ello en la última hoja del documento que las contenga, y en aquellas partes que en su caso determine el Comité de Adquisiciones.

SECCIÓN II

REQUISITOS DE LA LICITACIÓN

A. INTRODUCCIÓN

1. -  FUENTE DE LOS RECURSOS:

El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de su Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en lo sucesivo denominado “La Convocante” lleva a cabo la presente licitación de carácter Nacional, con Recursos provenientes del Fondo de Seguridad Pública (Foseg) para el “Suministro e Instalación de Mobiliario de Cocina y Utensilios Para la Policía Federal Preventiva en el Municipio de Ensenada, Baja California” 

2. -  PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:

El licitante sufragará  a su costa, todos y cada uno de los gastos relacionados con la preparación y presentación de sus proposiciones; por lo que “La Convocante” no devolverá total, ni parcialmente dichos gastos cualquiera que sea el resultado de la licitación; con excepción única y exclusivamente de los casos comprendidos en los artículos 45 y 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

3.-DE LOS BIENES  A LICITAR.

3.1.  Con el fin de suministrar los bienes objeto de esta licitación, los licitantes  deberán participar para la adjudicación de las partidas de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en las bases de licitación. 

El licitante deberá presentar su propuesta por la totalidad de los bienes a suministrar, según se indica en las especificaciones técnicas de estas bases de licitación. “La Convocante” adjudicará la totalidad de las partidas al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en  las presentes bases y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas,  y cuyo precio ofertado sea él más bajo de entre las propuestas económicas recibidas. En caso de que el precio también sea el mismo, se adjudicará mediante el proceso de insaculación, en caso de que no se indiquen el precio unitario para las partidas, será causa suficiente para desechar su propuesta.



Las Especificaciones Técnicas de estas bases de licitación son las siguientes: LOS  MODELOS INDICADOS SON UNICAMENTE DE REFERENCIA.
	PARTIDA
	DESCRIPCION GENERAL DE LOS BIENES
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD


	
	COCINA PRINCIPAL
	
	

	
	
	
	

	1
	MUEBLE MARCA DE REFERENCIA COCOISA-INMENZA MASTER KITCHEN O SIMILAR FABRICADO EN ACERO INOXIDABLE PARA SOPORTE DE CHAROLAS PARA COMENSALES Y PARTE SUPERIOR CON DEPOSITOS PARA CUBIERTOS CON MEDIDAS GENERALES DE 150 x 60 x 50 CMS. DE ALT. A LAS CHAROLAS Y 100 CMS. DE ALTURA EN LOS CUBIERTOS. CON TORNILLOS NIVELADORES EN CADA PATA.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	2
	BARRA DE AUTOSERVICIO MARCA COCOISA-INMENZA MASTER KITCHEN O SIMILAR FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE COMPUESTA DE: 2 SECCIONES DE BAÑO MARIA PARA 4 RECIPIENTES ENTEROS EN CADA SECCION CON CALENTAMIENTO A GAS LP BAJA PRESION, 8 RECIPIENTES INOXIDABLES ENTEROS DE 33x53x15, 8 TAPAS INOXIDABLE ENTERO CON RANURA, FRENTE INFERIOR TOTALMENTE EN ACERO INOXIDABLE, COSTADO IZQUIERDO, INTERMEDIO Y DERECHO EN ACERO INOXIDABLE, ENTREPAÑO A 10 CMS DEL PISO EN INOXIDABLE, TAPAS POSTERIOR DE TINAS EN INOXIADABLE, PATAS INOXIDABLE CON TORNILLOS NIVELADORES EN CADA PATA, REPISA CUBRE ESTORNUDOS CON VIDRIO E INOXIDABLE EN LOS BAÑOS MARIA, MESA FRIA CON TINA INOXIDABLE A HIELO FRAPE DE 135 x 50 x 20 CMS. REPISA DOBLE INOXIDABLE SOBRE LA TINA ANTERIOR, REPISA TUBULAR INOXIDABLE PARA CHAROLA A TODO LO LARGO DE LA BARRA CON 35 CMS. DE ANCHO Y ACONDICIONAMIENTO PARA DETENER CHAROLAS, MEDIDAS GENERALES: 450 x 70 (ANCHO DE BARRA) Y 105 (ANCHO INCLUYENDO EL DESLIZADOR DE CHAROLAS) Y ALTURA DE 90. REFUERZO BAJA CUBIERTA Y BAJO ENTREPAÑO EN ACERO AL CARBON CON ACOCIL. 
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	3
	RIEL DE ENCAUCE EN TUBULAR REDONDO INOXIDABLE DE 2” DE DIAMETRO CON PATAS TUBO INOXIDABLE CADA 100 CMS. BRIDA AL PISO PARA SUJETARSE CON TAQUETE (O PARA ENTERRARSE AL PISO) CON LONGITUD TOTAL DE 440 CMS.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	4
	ANAQUEL DOBLE EN ACERO INOXIDABLE MARCA COCOISA-INMENZA O SIMILAR PARA LOZA LIMPIA FABRICADO CADA UNO CON 8 CHAROLAS LISA Y CON REFUERZO Y 6 POSTES TODO EN ACERO INOXIDABLE CON TORNILLOS NIVELADORES EN CADA POSTE CON MEDIDAS DE 70 x 70 x 180 CMS.
	PZA
	2.00

	
	
	
	

	5
	ANAQUEL DOBLE EN ACERO INOXIDABLE MARCA COCOISA-INMENZA O SIMILAR PARA LOZA LIMPIA FABRICADO CADA UNO CON 8 CHAROLAS LISA Y CON REFUERZO Y 6 POSTES TODO EN ACERO INOXIDABLE CON TORNILLOS NIVELADORES EN CADA POSTE CON MEDIDAS DE 70 x 70 x 180 CMS.
	PZA
	3.00

	
	
	
	

	6
	PARRILLA INOXIDABLE DE PISO DE 20 x 100 CMS. CON BASTIDOR EN INOXIDABLE.
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	7
	CHAROLA DE PISO INOXIDABLE PARA LAS PARRILLAS ANTERIORES CON HUELLA DE CONTRA DE CANASTA  (NO INCLUIDOS)
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	8
	CONTRA DE CANASTA EN ACERO INOXIDABLE
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	9
	ESTUFA MARCA COCOISA-INMENZA MASTER KITCHEN O SIMILAR EN ACERO INOXIDABLE Y LOS INTERIORES EN LAMINA ESMALTADA COMPUESTA DE 6 QUEMADORES, PLANCHA, GRATINADOR Y HORNO, CON SISTEMA DE CALEFACCION A GAS. MEDIDAS GENERALES:

155 x 70 x 90 CMS.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	10
	FREIDOR MARCA COCOISA-INMENZA MASTER KITCHEN O SIMILAR EN ACERO INOXIDABLE CON TERMOSTATO Y 2 CANASTILLAS CROMADAS. MEDIDAS GENERALES: 50x70x90 CMS.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	11
	ASADOR DE CARNES MARCA COCOISA-INMENZA O SIMILAR MASTER KITCHEN EN ACERO INOXIDABLE CON GRATINADOR. SISTEMA DE CALEFACCION DE QUEMEDORES REDIANTES CON BASE INOXIDABLE Y ENTREPAÑO EN ACERO INOXIDABLE A GAS BAJA PRESION.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	12
	FOGON MARCA COCOISA-INMENZA MASTER KITCHEN O SIMILAR FABRICADO ESTRUCTURAL ACERO AL CARBON PINTADO, CON FRENTE Y CHAROLA EN INOXIDABLE COMPUESTO DE 2 QUEMADORES VULCAN TRIPLE CADA UNO A GAS LP BAJA PRESION.
	PZA
	2.00

	
	
	
	

	13
	MARMITA EXPRESS DE VOLTEO A GAS DE 80 GALONES MARCA INTER MODELO MGVX-80 O SIMILAR CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: PARA TRABAJAR A GAS, 300 LITROS DE CAPACIDAD UTIL, 325 LITROS DE CAPACIDAD TOTAL APROXIMADA, DE TIPO HEMISFERICO CON 2/3 DE CHAQUETA, DE VAPOR, LA OLLA CONSTRUIDA TOTALMENTE EN ACERO INOXIDABLE, CON ACABADO SANITARIO, DISEÑADA PARA TRABAJAR UNA PRESION DE 2.1 KG/CM2 EN EL RECIPIENTE Y CHAQUETA, LA CUBIERTA ABOMBADA LLEVA UNA TAPA EMBISAGRADA DE APROXIMADAMENTE 400 MM DE DIAMETRO, MECANISMO DE CIERRE A BASE DE TORNILLOS  DE MARIPOSA, LLEVA VALVULA DE BOLA DE 51 MM PARA ALIVIAR LA PRESION, BASE TUBULAR DE ACERO INOXIDABLE CON BRIDAS PARA NIVELAR Y FIJAR AL PISO, MACANISMO DE VOLTEO CORONA SINFÍN CAN CAJA DE ALUMINIO CON TAPA DE ACERO INOXIDABLE Y CHUMACERAS DE ALUMINIO, QUEMADORES CONTROLADOS POR TERMOSTATO VARIABLE E INSTRUMENTACION DE SEGURIDAD, LLEVA ENCENDIDO ELECTRONICO, SE REQUIERE ALIMENTACION ELECTRICA MONOFASICA DE 120 V, 60 HZ, LLEVA DISCO REFLECTOR PARA MAYOR EFICIENCIA Y PROTECCION DE PISOS, INCLUYE MANOVACUOMETRO SOBRE LA TAPA, SE INCLUYE VALVULA DE PASO.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	14
	MANGUERA DE LLENADO PARA MGVX-80
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	15
	HUACAL DE MADERA PARA MGVX-80
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	16
	MARMITA A GAS VOLTEO DE 80 GALONES MARCA INTER MODELO MGV-80 O SIMILAR CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: PARA TRABAJAR A GAS, 300 LITROS DE CAPACIDAD UTIL, 325 LITROS DE CAPACIDAD TOTAL APROXIMADA, DE TIPO HEMISFERICO CON 2/3 DE CHAQUETA, DE VAPOR, LA OLLA CONSTRUIDA TOTALMENTE EN ACERO INOXIDABLE, CON ACABADO SANITARIO, DISEÑADA PARA TRABAJAR UNA PRESION DE 2.1 KG/CM2 , BASE TUBULAR DE ACERO INOXIDABLE CON BRIDAS PARA NIVELAR Y FIJAR AL PISO, MACANISMO DE VOLTEO CORONA SINFÍN CON CAJA DE ALUMINIO CON TAPA DE ACERO INOXIDABLE Y CHUMACERAS DE ALUMINIO, BORDE SUPERIOR SANITARIO CON VUELTA HACIA FUERA, QUEMADORES CONTROLADOS POR TERMOSTATO VARIABLE E INSTRUMENTACION DE SEGURIDAD, LLEVA ENCENDIDO ELECTRONICO, SE REQUIERE ALIMENTACION ELECTRICA MONOFASICA DE 120 V, 60 HZ, LLEVA DISCO REFLECTOR PARA MAYOR EFICIENCIA Y PROTECCION DE PISOS, SE INCLUYE VALVULA DE PASO.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	17
	TAPA CON MECANISMO DE RESORTE PARA MANTENERLA ABIERTA O CERRADA, FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE VA FIJA A LA MARMITA
	PZA
	1.00

	18
	MANGUERA DE LLENADO PARA MGV-80
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	19
	HUACAL DE MADERA PARA MGV-80
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	20
	SARTEN ELECTRICA DE VOLTEO MARCA INTER MODELO SE-4 O SIMILAR CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: DIMENSIONES APROXIMADAS DEL RECIPIENTE 105 CM DE FRENTE x 62 CM. DE FONDO x 23 CM DE PROFUNDIDAD , RECIPIENTE Y TAPAS FABRICADAS EN ACERO INOXIDABLE CON ACABADOS SANITARIO, CAPACIDAD UTIL  DE 116 LITROS, CAPACIDAD TOTAL APROXIMADA DE 140 LITROS, SISTEMA DE VOLTEO MEDIANTE MANIVELA, SOPORTE DE ACERO INOXIDABLE CON DISPOSITIVOS PARA NIVELAR LAS PATAS, PARA OPERAR CON CORRIENTE ELECTRICA TRIFASICA A 220 V, 60 HZ, CONTROLADA POR TERMOSTATO Y CONTACTOR, CONSUMO ELECTRICO DE 15 KW.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	21
	MANGUERA DE LLENADO PARA SE-4
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	22
	HUACAL DE MADERA PARA SE-4
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	23
	COCEDOR MARCA INTER MODELO CG-3 O SIMILAR CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: LLEVA 3 COMPARTIMIENTOS, CORREDERAS PARA CHAROLAS, CONSTRUIDO EN ACERO INOXIDABLE, DISEÑADO PARA TRABAJAR A UNA PRESION DE 0.42 KG/CM2, GABINETE DE ACERO INOXIDABLE EL CUAL ALOJA EL GENERADOR DE VAPOR A GAS, CADA COMPARTIMIENTO LLEVA UNA PUERTA FLOTANTE DE ACERO INOXIDABLE CON CIERRE TIPO SUBMARINOY CONTROL INDEPENDIENTE DE TIEMPO, SE REQUIERE ALIMENTACION A GAS Y UNA TOMA ELECTRICA DE 120 V, 1F, 60HZ.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	24
	JUEGO BASICO DE CHAROLAS PARA COCEDOR CONSISTIENDO CADA JUEGO DE 4 CHAROLAS: 2 DE 15 CMS. Y 2 DE 6 CMS DE PROFUNDIDAD, LA MITAD SÓLIDAS Y LA OTRA MITAD PERFORADAS
	PZA
	3.00

	
	
	
	

	25          
	LINEA DE AGUAS FRESCAS MARCA INTER O SIMILAR QUE CONSISTE DE: 1 MARMITA MEZCLADORA MARCA INTER MODELO MGF-20 ASC O SIMILAR, CON CALEFACCION A GAS, 150 LITROS DE CAPACIDAD UTIL (180 LITROS DE CAPACIDAD TOTAL), TIPO HEMISFERICO CON 55 CMS. DE DIAMETRO CHAQUETA DE VAPOR EN LA PARTE HEMISFERICA, LA OLLA CONSTRUIDA TOTALMENTE EN ACERO INOXIDABLE CON ACABADO SANITARIO, DISEÑADA PARA TRABAJAR A UNA PRESION DE 2.1 KG/CM2, VALVULA DE SALIDA AL FRENTE DE 38 MM DE ACERO INOXIDABLE, CON BRIDAS PARA FIJAR AL PISO Y NIVELAR, QUEMADORES CONTROLADOS POR TERMOSTATO VARIABLE E INSTRUMENTACION DE SEGURIDAD, VA DOTADA DE TAPA DE SOBREPONER, SISTEMA DE AGITACION  (ASC): QUE CONSISTE DE SIERRA CIRCULAR GIRANDO A UNA VELOCIDAD FIJA DE 3500 RPM, IMPULSADO CON MOTOR ELECTRICO TRIFASICO DE 60 HZ 220/440 V, TIENE 2 ROMPEOLAS, CON TODAS LAS PARTES METALICAS EN CONTACTO CON EL PRODUCTO DE ACERO INOXIDABLE, TAPA DE SOBREPONER EN 2 PARTES EMBISAGRADAS.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	26
	HUACAL DE MADERA PARA MGF-20-ASC
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	27
	CEDAZO COLOCADO ENTRE LA ESCARGA DE LA MARMITA MEZCLADORA DE LA BOMBA
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	28
	BOMBA DE ACERO INOXIDABLE CON MOTOR ELECTRICO DE ½ HP
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	29
	HUACAL DE MEDERA PARA CEDAZO Y BOMBA
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	30
	INTERCONEXION DE ACERO INOXIDABLE DE LA MARMITA DE 15 LITROS DE CAPACIDAD A LA BOMBA DE ½ HP, CON VALVULA ADICIONAL PARA DESCARGA DIRECTAMENTE DE LA MARMITA
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	31
	CONEXIÓN DE LA BOMBA DE ACERO INOXIDABLE AL TANQUE DE 150 LITROS A BASE DE METALICA Y ADAPTADOR PARA ACOPLAR A LA BOMBA
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	32
	TANQUE CILINDRICO VERTICAL MARCA INTER O SIMILAR DE 150 LITROS DE CAPACIDAD UTIL (180 LITROS DE CAPACIDAD TOTAL APROXIMADA) CON 582 CMS. DE DIAMETRO Y FONDO PLANO INCLINADO CONSTRUIDO DE ACERO INOXIDABLE CON CONEXIÓN TIPO CLAMP Y VALVULA DE DESCARGA, BASE TUBULAR DE ACERO INOXIDABLE CON BRIDAS PARA FIJAR AL PISO Y NIVELAR, DOTADO DE NIVEL DE MANGUERA DE PLASTICO SANITARIO, EL TANQUE LLEVA AGITADOR TIPO AP QUE CONSISTE DE UNA HELICE TIPO MARINO SOBRE FLECHA INCLINADA, IMPULSADO POR MEDIO DE MOTORREDUCTOR ELECTRICO TRIFASICO DE ½ HP, 220/440 V, 60 HZ, GIRANDO A 277 RPM.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	33
	HUACAL DE MADERA PARA TANQUE CILINDRICO
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	34
	MONTAJE, AJUSTES Y PRUEBAS DE MARMITA MGVX-80 Y ACCESORIOS, MARMITA MGV-80 Y ACCESORIOS, SARTEN ELECTRICO SE-4 Y ACCESORIOS, COCEDOR CG-3 Y ACCESORIOS, LINEA DE AGUAS FRESCAS Y ACCESORIOS, TANQUE CILINDRICO Y ACCESORIOS.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	35
	FLETE Y MANIOBRAS DE MARMITA MGVX-80 Y ACCESORIOS, MARMITA MGV-80 Y ACCESORIOS, SARTEN ELECTRICO SE-4 Y ACCESORIOS, COCEDOR CG-3 Y ACCESORIOS, LINEA DE AGUAS FRESCAS Y ACCESORIOS, TANQUE CILINDRICO Y ACCESORIOS.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	36
	PARRILLA INOXIDABLE DE PISO DE 20 x 100 CMS CON BASTIDOR EN INOXIDABLE
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	37
	CHAROLA DE PISO  INOXIDABLE PARA LAS PARRILLAS ANTERIORES CON HUELLA DE CONTRA DE CANASTA (NO INCLUIDOS)
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	38
	CONTRA DE CANASTA EN ACERO INOXIDABLE
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	39
	MESA DE TRABAJO CENTRAL FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE MARCA COCOISA-INMENZA MASTER KITCHEN O SIMILAR CON TARJA LATERAL DE 40 x 40 x 30, BORDE PERIMETRAL PATA EN ACERO INOXIDABLE CON TORNILLO NIVELADOR EN CADA PATA Y ENTREPAÑO INOXIDABLE A 10 CMS. DEL PISO. CON REFUERZOS TANTO BAJO CUBIERTA, COMO BAJO DEL ENTREPAÑO EN ACERO AL CARBON CON PROTECCION DE ACOCIL. MEDIDAS GENERALES: 250 x 90 x 90 CMS.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	40
	LLAVE MEZCLADORA 
	PZA
	2.00

	
	
	
	

	41
	CONTRA DE CANASTA EN ACERO INOXIDABLE
	PZA
	2.00

	
	
	
	

	42
	REPISA SUPERIOR CENTRAL DE APOYO EN ACERO INOXIDABLE MEDIDAS DE 30 x 200 x 40 CMS. CON POSTES EN TUBO INOXIDABLE.
	PZA
	2.00

	
	
	
	

	43
	MESA DE TRABAJO INOXIDABLE DE PARED MARCA COCOISA-INMENZA MASTER KITCHEN O SIMILAR CON CUBIERTA LISA SIN BORDE PATAS EN INOXIDABLE, ENTREPAÑO INOXIDABLE MEDIDAS GENERALES: 100 x 70 x 90. REFUERZO BAJA CUBIERTA Y BAJO ENTREPAÑO EN ACERO AL CARBON CON ACOCIL.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	44
	REPISA DE PARED INOXIDABLE DE 150 x 30 CMS.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	45
	MESA INOXIDABLE REFORZADA PARA BATIDORA DE 50 x 70 x 50 CMS. CON REFUERZO BAJA CUBIERTA Y BAJO ENTREPAÑO EN ACERO AL CARBON CON ACOCIL, PATAS INOXIDABLES SI ENTREPAÑO
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	46
	REFRIGERADOR INOXIDABLE 2 PUERTAS CAPACIDAD 40 PIES CUBICOS CON MOTOR ½ HP.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	47
	CONGELADOR INOXIDABLE 1 PUERTA CAPACIDAD 20 PIES CUBICOS CON MOTOR ¾ HP.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	48
	MESA DE TRABAJO LISA SIN BORDE FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE MARCA COCOISA-INMENZA MASTER KITCHEN O SIMILAR CON TARJA DE 40 x 40 x 30, PATAS EN ACERO INOXIDABLE, ENTREPAÑO EN ACERO INOXIDABLE  REFUERZOS BAJO CUBIERTA Y BAJO ENTREPAÑO EN ACERO AL CARBON CON ACOCIL. MEDIDAS GENERALES DE 150x 70 x 90 
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	49
	LLAVE MEZCLADORA
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	50
	CONTRA DE CANASTA
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	51
	REPISA FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE DE PARED DE 150 x 30 CMS.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	52
	MESA DE TRABAJO LISA SIN BORDE FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE MARCA COCOISA-INMENZA MASTER KITCHEN O SIMILAR CON TARJA DE 40 x 40 x 30, PATAS EN ACERO INOXIDABLE, ENTREPAÑO EN ACERO INOXIDABLE, ENTREPAÑO EN ACERO INOXIDABLE REFUERZOS BAJO CUBIERTA Y BAJO ENTREPAÑO EN ACERO AL CARBON CON ACOCIL. MEDIDAS GENERALES  200 x 70 x 90
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	53
	REPISA FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE DE PARED DE 200 x 30 CMS.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	54
	RACK TUBULAR INOXIDABLE PARA OLLAS Y SARTENES CON 4 ENTREPASOS Y MEDIDAS DE 140 x 70 x 90 CMS
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	55
	FREGADERO DE COCHAMBRE EN ACERO INOXIDABLE MARCA COCOISA-INMENZA MASTER KITCHEN O SIMILAR CON 2 TARJAS DE 60 x 60 x 50 CMS. PATAS ACERO INOXIDABLE SIN ENTREPAÑO, REFUERZO BAJA CUBIERTA Y BAJO ENTREPAÑO EN ACERO AL CARBON CON ACOCIL. MEDIDAS GENERALES: 200 x 70 x 90 CMS.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	56
	LLAVE MEZCLADORA DE PARED
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	57
	CONTRA DE CANASTA EN ACERO INOXIDABLE
	PZA
	2.00

	
	
	
	

	58
	GARABATO INOXIDABLE DOBLE DE 200 x 40 CMS
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	59
	CAMARA DESARMABLE PARA CONSERVACION PRODUCTOS VARIOS A UNA TEMPERATURA  DE 0º C, TERMINADA EN LAMINA PINTRO, BLANCA AISLADA CON POLIURETANO INYECTADO DE 2 ¼ “ DE ESPESOR PUERTAS DE ACERO INOXIDABLE Y PISO, LUZ INTERIOR, UNIDAD HERMETICA DE 2 HP Y DIFUSOR, MEDIDAS GENERALES: 180 x 300 x 240 CMS.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	60
	CAMARA DESARMABLE DE CONGELACION TEMPERATURA DE -18º C A -22º C TERMINADA EN LAMINA PINTRO, BLANCA AISLADA CON POLIURETANO INYECTADO, PUERTAS DE ACERO NOXIDABLE Y PISO, LUZ INTERIOR 4”, UNIDAD DE 4 HP Y DIFUSOR, MEDIDAS GENERALES: 170 x 300 x 240 CMS
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	61
	ARMADO DE CAMARA DE CONSERVACION Y CAMARA DE CONGELACION
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	62
	FLETE Y MANIOBRAS DE CAMARA DE CONSERVACION Y CAMARA DE CONGELACION
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	63
	ANAQUEL SENCILLO EN ACERO INOXIDABLE TIPO MARIMBA CON 4 DIVISIONES C/U Y 4 POSTES CON TORNILLOS NIVELADORES EN CADA PATA. MEDIDAS GENERALES : 75 x 45 x 180 CMS
	PZA
	2.00

	
	
	
	

	64
	ANAQUEL DOBLE EN ACERO INOXIDABLE TIPO MARIMBA CON 3 DIVISIONES C/U Y 6 POSTES CON TORNILLOS NIVELADORES EN CADA PATA, MEDIDAS GENERALES: 90 x 80 x 127
	PZA
	3.00

	
	
	
	

	65
	ANAQUEL DOBLE INOXIDABLE CON 4 DIVISIONES C/U Y 6 POSTES CON TORNILLOS NIVELADORES EN CADA PATA MEDIDAS GENERALES: 75 x 80 x 180 CMS.
	PZA
	2.00

	
	
	
	

	66
	ESQUINEROS EN ACERO INOXIDABLE DE 5 x 5 x 180 CMS. CON ANCLAS EN ACERO AL CARBON
	PZA
	8.00

	
	
	
	

	67
	SIERRA MARCA HOBART MOD 6614 DE 2 HP O SIMILAR
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	68
	MOLINO DE CARNES MARCA HOBART MOD. 4822 O SIMILAR
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	69
	CUTTER CORTADOR MARCA HOBART MOD 84145 O SIMILAR
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	70
	PROCESADOR DE ALIMENTOS MARCA HOBART MOD FP250 CON 7 DISCOS O SIMILAR
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	71
	LICUADORA DE 5 LITROS MARCA INTERNACIONAL O SIMILAR
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	72
	LICUADORA DE 12 LITROS MARCA INTERNACIONAL O SIMILAR
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	73
	LICUADORA DE 1.5 LITROS MARCA HAMILTON BEACH O SIMILAR
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	74
	CARRO FABRICADO EN ACERO INOXIDABLE MARCA COCOISA-INMENZA MASTER KITCHEN O SIMILAR PARA TRANSPORTE DE ALIMENTOS DE 125 x 70 x 104 CMS, FABRICADO CON MARCO Y MATERIALES TUBULARES EN ACERO INOXIDABLE CALIBRE 18, CON PARTE SUPERIOR E INFERIOR FIJA Y CHAROLA INTERMEDIA DESMONTABLE, RUEDAS DE USO RUDO DE AIRE, HERRAJES ACERO AL CARBON GALV
	PZA
	6.00

	
	
	
	

	75
	CARRO INOXIDABLE MOVIL PARA ALIMENTOS MARCA COCOISA-INMENZA MASTER KITCHEN O SIMILAR FABRICADO TOTALMENTE EN ACERO INOXIDABLE CON CHAROLA SUPERIOR Y CHAROLA INFERIOR FIJA Y CHAROLA INTERMEDIA DESMONTABLE, MEDIDAS GENERALES:              85 x 60 x 100 DE ALTURA CON HERRAJES EN LAMINA GALVANIZADA, CON 2 RUEDAS GIRATORIAS DE 5” DE DIAMETRO CON FRENO U 2 RUEDAS FIJA DE 5” DE DIAMETRO CON FRENO.
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	76
	CARRO INOXIDABLE PARA LEVANTAR LOZA SUCIA Y MONTAJE DE MESAS CON 4 CHAROLAS DE PLASTICOS PARA MUERTOS NO INCLUIDAS, CON MEDIDAS APROX. DE 90 x 60 x 100 CMS. CON RUEDAS GIRATORIA CON FRENO Y 2 RUEDAS FIJAS CON FRENO.
	PZA
	6.00

	
	
	
	

	77
	CHAROLA DE PLASTICO PARA LEVANTAR MUERTOS CON MEDIDAS APROXIMADAS DE 40 x 52 x 13
	PZA
	32.00

	
	
	
	

	78
	MONTAJE AJUSTES Y PRUEBAS
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	79
	FLETE Y MANIOBRAS
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	
	UTENSILIOS
	
	

	
	
	
	

	80
	OLLA INOXIDABLE DE 40 LTS. CON TAPA
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	81
	OLLA INOXIDABLE DE 60 LTS. CON TAPA
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	82
	OLLA INOXIDABLE DE 80 LTS. CON TAPA
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	83
	OLLA INOXIDABLE DE 100 LTS. CON TAPA
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	84
	BUDINERA INOXIDABLE DE 20 LTS. CON TAPA
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	85
	BUDINERA INOXIDABLE DE 25 LTS. CON TAPA
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	86
	BUDINERA INOXIDABLE DE 30 LTS. CON TAPA
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	87
	SARTEN INOXIDABLE SIN TAPA SIN TEFLON DE 8”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	88
	SARTEN INOXIDABLE SIN TAPA SIN TEFLON DE 11”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	89
	SARTEN INOXIDABLE SIN TAPA SIN TEFLON DE 14”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	90
	SARTEN INOXIDABLE CON TAPA SIN TEFLON DE 8”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	91
	SARTEN INOXIDABLE CON TAPA SIN TEFLON DE 11”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	92
	SARTEN INOXIDABLE CON TAPA SIN TEFLON DE 14”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	93
	RECIPIENTE INOXIDABLE 33 x 53 x 15 CMS. SÓLIDO
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	94
	RECIPIENTE INOXIDABLE 33 x 53 x 10 CMS. SÓLIDO
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	95
	RECIPIENTE INOXIDABLE 33 x 26 x 15 CMS. SÓLIDO
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	96
	RECIPIENTE INOXIDABLE 33 x 26 x 10 CMS. SÓLIDO
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	97
	TAPA INOXIDABLE CON RANURA 33 x 53
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	98
	TAPA INOXIDABLE CON RANURA 33 x 26
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	99
	RECIPIENTE INOXIDABLE PARA ALMACENAR 15 CMS. PROF.
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	100
	RECIPIENTE POLICARBONATO 33 x 53 x 15 CM
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	101
	RECIPIENTE POLICARBONATO 33 x 26 x 15 CM
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	102
	RECIPIENTE POLICARBONATO 33 x 53 x 10 CM
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	103
	RECIPIENTE POLICARBONATO 33 x 26 x 10 CM
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	104
	TAPA POLICARBONATO 33 x 53 CON RANURA 
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	105
	TAPA POLICARBONATO 33 x 26 CON RANURA 
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	106
	COLADOR CHINO STD 10”
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	107
	COLADOR CHINO STD 12”
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	108
	COLADOR CHINO FINO 10”
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	109
	COLADOR CHINO FINO 12”
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	110
	COLADOR REFORZADO MALLA 11 ¾”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	111
	COLADOR REFORZADO MALLA 13 ¾”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	112
	CUCHARON 12 OZ. INOX.
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	113
	CUCHARON 24 OZ. INOX.
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	114
	CUCHARON 32 OZ. INOX.
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	115
	CUCHARA INOXIDABLE MANGO BAKELITA LISA 13”
	PZA
	15.00

	
	
	
	

	116
	CUCHARA INOXIDABLE MANGO BAKELITA RANURADA 13”
	PZA
	15.00

	
	
	
	

	117
	CUCHARA INOXIDABLE MANGO BAKELITA PERFORADA 13”
	PZA
	15.00

	
	
	
	

	118
	CUCHARA INOXIDABLE MANGO BAKELITA LISA 15”
	PZA
	15.00

	
	
	
	

	119
	CUCHARA INOXIDABLE MANGO BAKELITA RANURADA 15”
	PZA
	15.00

	
	
	
	

	120
	CUCHARA INOXIDABLE MANGO BAKELITA PERFORADA 15”
	PZA
	15.00

	
	
	
	

	121
	TENEDOR INOXIDABLE 21”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	122
	AGITADOR DE GLOBO STD 14”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	123
	AGITADOR DE GLOBO STD 16”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	124
	AGITADOR DE GLOBO STD 18”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	125
	AGITADOR DE GLOBO STD 22”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	126
	AGITADOR DE GLOBO FINO 14”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	127
	AGITADOR DE GLOBO FINO 16”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	128
	AGITADOR DE GLOBO FINO 18”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	129
	AGITADOR DE GLOBO FINO 22”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	130
	ESPATULA PLASTICO 10”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	131
	ESPATULA PLASTICO 14”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	132
	ESPATULA PLASTICO 16”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	133
	MACHUCADOR REDONDO 18”
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	134
	MACHUCADOR REDONDO 24”
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	135
	PALA AGITADORA INOXIDABLE DE 36”
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	136
	PALA AGITADORA INOXIDABLE DE 48”
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	137
	TENAZA INOXIDABLE MANGO PLASTICO 12”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	138
	TENAZA INOXIDABLE MANGO PLASTICO 16”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	139
	TENAZA PARA TORRILLAS 10”
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	140
	TENAZA PARA TORRILLAS 15”
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	141
	MACHUCADOR CARNE ALUMINIO MANGO DE MADERA
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	142
	CHAIRA 14”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	143
	DEPOSITOS INOXIDABLE CUCHILLOS Y CHAIRAS
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	144
	ESPATULA RASPADORA DE 6” x 3”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	145
	ESPATULA RASPADORA DE 10” x 3” SÓLIDA
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	146
	ESPATULA RASPADORA DE 10” x 3” PERFORADA
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	147
	BOWL INOX 3 LITROS
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	148
	BOWL INOX 5 LITROS
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	149
	BOWL INOX 8 LITROS
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	150
	BOWL INOX 13 LITROS
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	151
	BOWL INOX 16 LITROS
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	152
	BOWL INOX 20 LITROS
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	153
	BOWL INOX 30 LITROS
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	154
	RODILLO ALUMINIO 15”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	155
	RODILLO ALUMINIO 18”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	156
	BROCHAS PASTELERIA 1”
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	157
	BROCHAS PASTELERIA 2”
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	158
	BROCHAS PASTELERIA 3”
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	159
	ESPATULA PASTELERIA 8”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	160
	ESPATULA PASTELERIA 10”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	161
	ESPATULA PASTELERIA 12”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	162
	RAYADOR DE QUESO 4” x 4” x 9”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	163
	CORTADOR REBANADAS HUEVO
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	164
	TABLA PARA PICAR BLANCA 15” x 20” x ½”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	165
	TABLA PARA PICAR AZUL 15” x 20” x ½”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	166
	TABLA PARA PICAR CAFE 15” x 20” x ½”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	167
	TABLA PARA PICAR VERDE 15” x 20” x ½”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	168
	TABLA PARA PICAR ROJA 15” x 20” x ½”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	169
	TABLA PARA PICAR AMARILLA 15” x 20” x ½”
	PZA
	10.00

	
	
	
	

	
	LAVADO Y GUARDADO DE VAJILLA
	
	

	
	
	
	

	170
	MESA INOXIDABLE RECIBO DE LOZA SUCIA Y ESCAMOCHEO MARCA COCOISA-INMENZA MASTER KITCHEN O SIMILAR EN FORMA DE ESCUADRA CON MEDIDAS DE 270 x 90 x 90 CM AL FRENTE 200 x 77 x 90 CM EN LA ESCUADRA CON PERFORACION PARA BOTE DE BASURA (NO INCLUIDO), TARJA DE 40 x 40 x 20 CMS. PARA PRELAVADO Y ADAPTACION A TRIRURADOR DE DESPERDICIOS. PATAS ACERO INOXIDABLE SIN ENTREPAÑO Y ADAPTACION A LAVALOZA REFUERZOS BAJO CUBIERTA EN ACERO AL CARBON ACOCIL
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	173
	REPISA TUBULAR EN ACERO INOXIDABLE PARA APOYO DE CHAROLAS CON ADAPTACION PARA DETENER LAS CHAROLAS CON MEDIDAS DE 300 x 35 CMS
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	174
	REPISA SUPERIOR EN INOXIDABLE PARA CANASTILLAS DE 300 x 50 CMS
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	175
	LLAVE DE PRELAVADO DE RESORTE CROMADA DE PISO
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	176
	LAVALOZA HOBART MODELO CRS-66 O SIMILAR CON 4 CANASTILLAS PARA PLATOS Y 2 CANASTILLAS PARA VASOS GENERALES
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	177
	CANASTILLA PARA LAVALOZA
	PZA
	20.00

	
	
	
	

	178
	TRITURADOR DE DESPERDICIOS HOBART FD-150 O SIMILAR
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	179
	BOOSTER (CALENTADOR DE AGUA ELECTRICO PARA LAVALOZA MARCA HOBART MOD.C.) O SIMILAR
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	180
	CAJA DE CONTROLES PARA LAVALOZA
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	181
	JUEGO DE ACCESORIOS PARA LAVALOZA
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	182
	CAMPANA INOXIDABLE PARA CONDENSADO MARCA COCOISA-INMENZA MASTER KITCHEN O SIMILAR CON MEDIDAS DE 170 x 90 x 50 CMS. EN ACERO INOXIDABLE
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	183
	MESA INOXIDABLE RECIBO DE LOZA LIMPIA MARCA COCOISA-INMENZA MASTER KITCHEN O SIMILAR CON PATAS INOXIDABLE Y ENTREPAÑO INOXIDABLE CON REFUERZOS BAJO CUBIERTA Y BAJO ENTREPAÑO EN ACERO AL CARBON CON ACOCIL CON ADAPTACION A LAVALOZA. MEDIDAS GENERALES: 200 x 77 x 90 CMS. CON TORNILLOS NIVELADORES EN CADA PATA.
	PZA
	1.00



	
	
	
	

	184
	ANAQUEL DOBLE EN ACERO INOXIDABLE CON 4 DIVISIONES Y 6 POSTES CADA UNO CON TORNILLO NIVELADOR EN CADA POSTE CON MEDIDAS DE             70 x 70 x 180 CMS.
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	185
	ANAQUEL DOBLE EN ACERO INOXIDABLE CON 4 DIVISIONES Y 6 POSTES CADA UNO CON TORNILLO NIVELADOR EN CADA POSTE CON MEDIDAS DE             70 x 70 x 180 CMS.
	PZA
	4.00

	
	
	
	

	186
	ANAQUEL DOBLE EN ACERO INOXIDABLE CON 4 DIVISIONES Y 6 POSTES CADA UNO CON TORNILLO NIVELADOR EN CADA POSTE CON MEDIDAS DE             70 x 70 x 180 CMS.
	PZA
	3.00

	
	
	
	

	187
	MONTAJE, AJUSTES Y PRUEBAS
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	188
	FLETE Y MANIOBRAS
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	
	BODEGA
	
	

	
	
	
	

	189
	ANAQUEL DOBLE EN LAMINA GALVANIZADA CON 4 DIVISIONES Y 6 POSTES CADA UNO CON TORNILLOS NIVELADORES EN CADA POSTE CON MEDIDAS DE             70 x 70 x 180 CMS.
	PZA
	8.00

	
	
	
	

	190
	ANAQUEL DOBLE EN LAMINA GALVANIZADA CON 4 DIVISIONES Y 6 POSTES CADA UNO CON TORNILLOS NIVELADORES EN CADA POSTE CON MEDIDAS DE             70 x 70 x 180 CMS.
	PZA
	3.00

	
	
	
	

	191
	ANAQUEL DOBLE EN LAMINA GALVANIZADA CON 4 DIVISIONES Y 6 POSTES CADA UNO CON TORNILLOS NIVELADORES EN CADA POSTE CON MEDIDAS DE             70 x 70 x 180 CMS.
	PZA
	5.00

	
	
	
	

	192
	BASCULA DE PISO CAPACIDAD 500 KG CON RUEDAS FABRICADA DE FIERRO Y PLACAS
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	193
	TARIMA PARA BULTOS DE HARINA DE 175 x 80 x 15 CMS. FABRIACADO EN TUBULAR CUADRADO INOXIDABLE
	PZA
	2.00

	
	
	
	

	194
	FLETE Y MANIOBRAS
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	195
	CAMPANA CENTRAL EN ACERO INOXIDABLE CON MEDIDAS DE 800 x 230 x 60 CMS. TIPO CUBICA CENTRAL CON 22 FILTROS TIPO MARIMBA EN ACERO INOXIDABLE Y 8 LAMPARAS DE CAPELO.
	PZA
	1.00

	
	
	
	

	196
	EXTRACTOR AXIAL DE HP
	PZA
	2.00

	
	
	
	

	197
	JUEGO DE DUCTOS EN LAMINA GALVANIZADA
	PZA
	1.00


B. DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

4.
DOCUMENTOS DE LICITACIÓN.
4.1. En las presentes bases de licitación se detallan los bienes requeridos, el procedimiento de licitación y las condiciones contractuales; formando parte integrante de las mismas los siguientes anexos:

“Anexo 1” Formato de Propuesta Técnica

“Anexo 2” Formato de Programa de Ejecución de Conceptos

“Anexo 3” Formato de Manifestación de Facultades

“Anexo 4” Declaración de Integridad

“Anexo 5” Manifiesto Art. 49 L.A.A.S.E.B.C.

“Anexo 6” Formato de Catálogo de Conceptos

“Anexo 7” Formato de Propuesta Económica

“Anexo 8” Formato de Entrega de Sobres

4.2. El licitante deberá examinar minuciosamente y de manera previa a la presentación de sus proposiciones, todas y cada una de las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuren en las presentes bases de licitación y sus anexos.  Si el licitante omite presentar cualquier tipo de información o documentación requerida en las bases de licitación o sus anexos, o presenta una proposición que no se ajuste a lo requerido en bases, su propuesta será rechazada.

5.  VISITA A INSTALACIONES Y JUNTA DE ACLARACIONES.

.

6.  “La Convocante” realizará una  visita a las instalaciones al edificio de la Policía Federal Preventiva Ubicada en Calle Ávila Camacho y Boulevard Zertuche S/N Col. El Ciprés, Ensenada, Baja California, el día 13 de Julio del 2005, partiendo de la oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno a las 7:00 horas, ubicado en el tercer piso del Poder Ejecutivo en Calle Calzada Independencia y Av. de los Héroes Número No.994, Colonia Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California o bien a las 10:00 Horas del mismo día, en Instalaciones de la Policía Federal Preventiva Ubicada en Calle Ávila Camacho y Boulevard Zertuche S/N Col. El Ciprés, Ensenada, Baja California.
5.2 “La Convocante” aclararán cualquier aspecto técnico, comercial y administrativo sobre los bienes objeto de la presente licitación, dando contestación a las dudas plasmadas en los cuestionarios que para ese fin se solicitan y a las que fueren formuladas en el desarrollo de la Junta de Aclaraciones siempre y cuando el licitante exhiba copia del recibo de pago de la licitación, mediante la presentación de un cuestionario dirigido al “Comité de Adquisiciones”, al Fax número (686) 558-11-51 o al correo electrónico blopez@baja.gob.mx Los cuestionarios deberán ser recibidos a más tardar el día 15 de Julio del 2005 a las 12:00 horas; “La Convocante” realizará una Junta de Aclaraciones el día 18 de Julio del 2005 a las 11:00 horas en Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en Calzada Independencia y Av. de los Héroes No.994, colonia Centro Cívico, en Mexicali, Baja California, el Acta de la Junta de Aclaraciones estará a disposición  de los licitantes al finalizar dichos actos, de igual forma para los  que no hayan asistido, en la pagina de Gobierno del Estado www.bajacalifornia.gob.mx/comprasbc, la asistencia a esta junta es voluntaria. 

Los licitantes que no formulen cuestionarios se entenderán que están totalmente conformes con todo lo establecido en las presentes bases y lo aclarado en la Junta de Aclaraciones, asistan o no ha dicho acto.

6.
MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN:

7. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el  Estado de Baja California, “La Convocante”, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las presentes bases de licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta inclusive el  sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Dichas modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. 

Cualquier modificación a estas bases de la licitación, derivada del resultado de la junta de aclaraciones, será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación. Estas modificaciones se harán del conocimiento de todos los licitantes y serán consideradas como parte integrantes de las propias bases de licitación.

C. PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

7.
IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES:

La proposición que prepare el licitante y toda la correspondencia y documentos relativos a ella deberá redactarse en idioma español.

8.
DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN:

6. Preferentemente la documentación administrativa deberá ser preparada en papel membretado del licitante, los cuales deberán presentarse sellados y firmados por el representante legal. La proposición constará de los siguientes documentos:

A. Propuesta Técnica.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 1 de estas bases de licitación, respecto de los bienes que se propone suministrar en original debidamente firmada por el representante legal del licitante, con fundamento en Articulo 30 del  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, la cual deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas indicadas en el punto 3.1 de estas bases de licitación. Contendrá una explicación detallada de las características técnicas de los bienes propuestos incluyendo la garantía y marca de los mismos.
B. Programa de Ejecución de Conceptos.-  Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 2 de estas bases de licitación, respecto de cada una de las partidas indicadas en las bases de licitación; el licitante deberá proponer un calendario de entregas dentro del plazo máximo fijado. La presentación de un plazo superior al señalado en el punto 1.3 de estas bases, será causal de rechazo de su propuesta.

C. Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 3 de estas bases de licitación, la cual deberá firmar el licitante, de lo contrario será rechazada su proposición. 
D. Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.-  Utilizando preferentemente papel membretado del licitante, declarando bajo protesta de decir verdad.  Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 4 de estas bases de licitación.
E. Manifestación Escrita.-Escrito en el que bajo protesta de decir verdad, manifieste el licitante que es de nacionalidad mexicana y que la totalidad de los bienes que oferta y entregará, son producidos en México y tienen un grado de contenido nacional de por lo menos el cincuenta por ciento.

F. Declaración de integridad.- En la que manifiesten que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosa con relación a los demás participantes. Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 5 de estas bases de licitación.
G. Copia del recibo de pago ó constancia de  compra de las bases de licitación.- Que en caso de no presentarlo dentro de la propuesta técnica, no se permitirá la participación del proveedor en esta licitación.

H. Catálogo de Conceptos debidamente firmada por el licitante.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 6 de estas bases de licitación, preparados de conformidad con los puntos 9,10 y 11 de éstas bases de licitación.

I. Propuesta Económica debidamente firmada por el licitante.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 7 de estas bases de licitación.

6. Los licitantes participantes que presenten su propuesta de manera conjunta deberán  de cumplir  con los siguientes requisitos (Señalados en el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California), además de los citados en el punto 8.1. de estas bases de licitación; 

I.- Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar de bases;

II.- Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:

A) Nombre y domicilio de las personas integrantes, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de la persona moral;

J. Nombre de los representantes legales de cada una de las personas agrupadas, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acrediten las facultades de representación;

C) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación;

D) La descripción de las partes objeto del contrato, que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y,

E) Estipulación expresa de que cada uno de los suscriptores, quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme; 

9.
FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA Y CATALOGO DE CONCEPTOS.
9.1  El licitante deberá llenar completamente  el Catálogo de Conceptos (Anexo 6) y el Formato de Propuesta Económica (Anexo 7)  que obran agregadas a las presentes bases de licitación. El licitante deberá presentar los formatos proporcionados debidamente firmados y sellados, ó podrá elaborar unos similares preferentemente en papel membretado igualmente sellados y firmados por el licitante, respetando el orden y el contenido para tal efecto.

 10.
PRECIOS DE LA PROPUESTA.

10.1 El licitante indicará en el Catálogo de Conceptos (Anexo 6) el precio unitario para cada una de las partidas, el subtotal de la suma del importe total de cada una de ellas y deberá de señalar únicamente el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar. 



Para la determinación de los precios unitarios, el Licitante deberá tomar en consideración necesariamente: los costos directos e indirectos relacionados con los bienes materia del presente suministro, incluyendo los fletes, acarreos,  maniobras de carga y descarga, las primas correspondientes a los seguros de los bienes y todos los costos relacionados para el suministro oportuno de los bienes en el lugar de entrega establecido en estas bases de licitación.

10.2 Del contrato y condiciones de precios: Los precios unitarios cotizados por el licitante serán fijos durante la tramitación del presente procedimiento de Licitación Pública, la vigencia del contrato, así como en  caso de prórrogas y convenios modificatorios al mismo, por lo que no estarán sujetos a variación. Se considerará que la propuesta presentada con cotizaciones variables de precios no se ajusta a los documentos de licitación y en consecuencia será rechazada de conformidad con el Punto 26 de estas bases de licitación.

11.- MONEDAS EN QUE SE COTIZARAN LAS PROPUESTAS:

11.1  Las propuestas de los licitantes deberán cotizarse en Pesos Mexicanos.

12. DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA CONFORMIDAD DE LOS BIENES CON LOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES DE LICITACIÓN:
7. CONFORMIDAD CON LOS BIENES: En referencia con la cláusula 8.1 inciso A) de  estas bases de licitación, para la propuesta técnica que deberá presentar “El Licitante”, tendrá presente que los bienes y las referencias que haya hecho “La Convocante” en sus especificaciones técnicas, tienen una finalidad descriptiva y no restrictiva, en el sentido de que además de los requisitos mínimos establecidos en estas bases, se podrán establecer en las ofertas, características, accesorios y especificaciones adicionales, siempre y cuando se apegue al menos a lo solicitado en el punto 3.1 de estas bases de licitación. Y que estos sean necesarios para el funcionamiento de los bienes solicitados. 

13. PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN:

13.1 La proposición tendrá una vigencia obligatoria de cuando menos 30 (treinta)  días naturales contados a partir de la fecha de apertura de las mismas, establecida por “La Convocante” en el Punto 19.2 de las presentes bases de licitación. La propuesta cuyo periodo de validez sea más corto que el requerido, podrá ser rechazada por “La Convocante” por no ajustarse a lo requerido en las presentes bases.

13.2 En circunstancias excepcionales “La Convocante” podrá solicitar que los licitantes extiendan el período de validez de sus proposiciones. Dicha  solicitud por parte de “La Convocante” y su aceptación por parte de los licitantes deberán constar por escrito para su validez.

D. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

14 FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPOSICIONES:
14.  El licitante preparará un original de la proposición solicitada en el punto 8.1 inciso A de las presentes bases.

14.  Toda la documentación administrativa deberá ser preparada preferentemente en papel membretado del licitante.  La documentación relativa a los anexos podrá ser presentada en los formatos proporcionados en estas bases, o en documentos similares elaborados por el propio licitante, respetando el orden y contenido de ellos, e  impresos preferentemente en papel membretado y mecanografiados o escritos en tinta indeleble y debidamente sellados y firmados por el licitante en todas las páginas, excepto las que contengan material impreso no modificado.

Serán rechazadas las proposiciones de los licitantes cuando no sean firmadas por las personas facultadas para ello. 

Las proposiciones no deberán contener textos entre líneas, raspaduras, tachaduras o enmendaduras.

15.  MARCADO DE LAS PROPOSICIONES:

15.1. La proposición será colocada dentro de dos sobres, para lo cual deberá indicarse el que contenga la propuesta técnica y el de la propuesta económica, mismos que el licitante deberá cerrar de manera inviolable y marcar respectiva e individualmente.

15.2. Los dos sobres:

A) Estarán dirigidos a “La Convocante” a las oficinas del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California”, ubicadas en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, ubicado en Calzada Independencia y Avenida Paseo de los Héroes No. 994  del Centro Cívico y Comercial de la Ciudad de Mexicali, Baja California.

B) Indicarán el nombre de la Licitación: “Suministro e Instalación de Mobiliario Cocina  y Utensilios para la Policía Federal Preventiva en el Municipio de Ensenada Baja California””, el número de la licitación y las palabras “No abrir antes del día 25 de Julio del 2005.
C) Los sobres indicarán además: el nombre y domicilio del licitante a efecto de que sea posible devolverle la proposición sin abrir en caso de que sea declarada extemporánea, así como para notificarle cualquier determinación derivada de este procedimiento de contratación.

D) El sobre que contenga la propuesta técnica no deberá contener por ningún motivo información referente a precios de los bienes ofertados. De lo contrario será descalificada su proposición.

15.3 Para la admisión y validez de las proposiciones será requisito indispensable que los sobres que las contengan, cumplan con la  totalidad de requisitos indicados en el Punto 15.2 de las presentes bases, de lo contrario dichas proposiciones no tendrán validez, ni obligatoriedad alguna para “La Convocante”.

Asimismo presentará el formato de los documentos requeridos para participar en la presente licitación (Anexo 8), dicho formato servirá a cada participante, como constancia de recepción de la documentación que entreguen en el acto de presentación y apertura de proposiciones. La falta de presentación del formato no será motivo de descalificación y se extenderá un acuse de recibo de la documentación que entregue el licitante a dicho acto; 

El licitante conformará el original de la proposición como ya se indicó, en dos propuestas, una técnica y otra económica, de la siguiente manera:

SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA:

A) Un sobre en el que se integre la Propuesta Técnica; consistente en 7 fólder individuales preferentemente en los que se incluya la documentación técnica establecida en la cláusula 8.1 de estas bases una muestra física  del bien a suministrar. 

Inciso




Tipo de Documentación

	8.1
	A)
	Formato de Propuesta técnica detallada en original (anexo 1).

	8.1
	B)
	Formato de Ejecución de Conceptos (anexo 2).

	8.1
	C)
	Formato de Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta (anexo 3).



	8.1
	D)
	Declaración de NO encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California. Anexo 4.


	8.1
	E)
	Manifiesto de Contenido nacional.

	8.1
	F)
	Declaración de Integridad. Anexo 5.


	8.1
	G)
	Copia de Recibo de Pago.




SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA:

B) Un sobre en el que se integre la Propuesta Económica; consistente en  2 fólder individuales en los que se incluya la documentación económica, establecida en la cláusula 8.1 de estas bases, como se indica:

Inciso




Tipo de Documentación 

	8.1
	H)
	Formato de Catálogo de Conceptos (Anexo 6)

	8.1
	I)
	Formato de Propuesta Económica (Anexo 7)


16. LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y REGISTRO DE LICITANTES:

17 Las proposiciones deberán ser presentadas  por los licitantes,  en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno,  ubicada en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, ubicada en Calzada Independencia y Avenida Paseo de los Héroes No.994, Centro Cívico y Comercial en la  Ciudad de Mexicali, Baja California, México, a más tardar a las 11:00 horas del día 25 de Julio del año 2005.

17.
PROPOSICIONES EXTEMPORÁNEAS:

19 Sólo se recibirán las proposiciones presentadas dentro del plazo y lugar estipulados en el punto anterior de éstas bases de licitación. Las proposiciones entregadas a “La Convocante” de manera extemporánea serán devueltas sin abrir al licitante que corresponda.

18.
MODIFICACIÓN Y RETIRO DE PROPOSICIONES:
18.1.
Las proposiciones no podrán ser modificadas, una vez transcurrido el plazo para el inicio del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas.

18.2. No se podrán retirar proposiciones durante el vencimiento del plazo para la presentación de las proposiciones y la expiración del período de vigencia especificado por el licitante en el Formato de Propuesta Económica (Anexo 7).

E. APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

19.
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS DE LOS LICITANTES:
19.1   El acto se llevará a cabo en dos etapas conforme a lo señalado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado  de Baja California. 

19.2  “La Convocante” iniciará el acto de recepción de propuestas y apertura de propuestas técnicas, a las 11:00 horas del día 25 de Julio del 2005 en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía  Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, ubicado en: Calzada Independencia y Avenida Paseo de los Héroes No.994, del Centro Cívico y Comercial de la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

Las proposiciones presentadas por medio del servicio postal o de mensajería, podrán participar en este proceso de licitación, cuando las mismas sean presentadas  en tiempo, lugar y forma,  previo al acto de apertura de proposiciones técnicas, en caso de no cumplir con los términos y condiciones para la presentación de las mismas, estas no serán recibidas por “La Convocante” para su revisión. 

19.3 En este acto  estarán presentes el representante de la dependencia solicitante, los miembros del “Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California,  así como 1 (un) representante por  cada licitante inscrito que así lo desee. 

19.4  En la primera etapa los licitantes entregarán sus proposiciones en sobres cerrados en forma inviolable; se procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos. Las propuestas desechadas en esta etapa quedarán en custodia del Comité durante el proceso de licitación y se entregarán a los licitantes en el momento en el que el Comité lo consideré oportuno.

Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y los miembros del Comité presentes rubricaran las partes de las propuestas técnicas presentadas que previamente se hayan determinado en las bases de licitación, las que para estos efectos constaran documentalmente, así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de aquellas cuyas propuestas técnicas hubieren sido desechadas.

19.5 Se levantara acta de la primera etapa en la que se hará constar las propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron, el acta será  firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregara copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidara su contenido y efectos, poniéndose a partir del día 25 de Julio del 2005 a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación en la pagina de Gobierno del Estado www.bajacalifornia.gob.mx/comprasbc. 
20.- ANÁLISIS TÉCNICO:

20.1   Una vez que se realice la evaluación preliminar de las propuestas técnicas de los licitantes de conformidad con los puntos 19.4 Y 19.5 de las presentes bases, el comité procederá a realizar el análisis de las propuestas técnicas aceptadas y procederá a desechar las propuestas técnicas que no hayan cumplido con lo solicitado en las especificaciones técnicas señaladas en el punto 3.1  de estas bases de licitación, debiendo dar a conocer el resultado de éste a los licitantes en el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas. 

20.2  En la evaluación de las proposiciones presentadas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.

20.3
No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de licitación que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 

21.
APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES:
21.1 “La Convocante” iniciará el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, a las 11:00 horas del 28 de Julio del 2005,  en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía  Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, con domicilio en: Calzada Independencia y Avenida de Los Héroes No.994, Centro Cívico y Comercial en la Ciudad de Mexicali, Baja California.  

21.2 En la segunda etapa, una vez conocido el resultado técnico, se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas y se dará lectura en voz alta al importe de las propuestas que cubran los requisitos exigidos.

Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y los miembros del Comité presentes rubricarán las partes de las propuestas económicas  presentadas que previamente se detallan en el punto 8.1 incisos H e I,  de estas bases de licitación. 

21.3 Se levantara acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, las propuestas económicas aceptadas para su análisis, sus importes, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron, el acta será  firmada por los asistentes.

21.4   El Acta de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas se pondrá a disposición de los licitantes interesados en el domicilio en el que se llevó a cabo el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, siendo responsabilidad de los licitantes el solicitar una copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidara su contenido y efecto, poniéndose a partir del día 28 de Julio del 2005 a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación en la página de Gobierno del Estado www.bajacalifornia.gob.mx/comprasbc. 

21.5 Asimismo, la documentación de la propuesta económica quedará en custodia  de “La Convocante” para que sea analizada en forma detallada.

22.
ANÁLISIS ECONÓMICO:

22.1   Una vez realizada la apertura de las propuestas económicas cuyas propuestas técnicas fuerón aceptadas el comité procederá ha llevar a cabo el análisis de la documentación económica presentada y desechará aquellas que no cumplan con lo especificado en el punto 8.1 inciso H) e inciso I) de las bases de licitación debiendo dar a conocer el resultado de éste a los licitantes en el acto de fallo económico.

22.2   Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si existiere una discrepancia entre las cantidades expresadas en números y letras, prevalecerá el monto expresado en letra. Si el licitante no aceptare la corrección su propuesta será rechazada.

22.3  Si el monto de la propuesta económica discrepa con el monto obtenido del catálogo de conceptos, prevalecerán todos los importes y especificaciones señaladas en el  catálogo de conceptos.

23.
FALLO DE LA LICITACIÓN:

23.1 El Fallo de la Licitación se dará a conocer en Junta Pública a las 11:00 horas del día 02 de Agosto del 2005,  en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía  Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, ubicado en: Calzada Independencia y Avenida Paseo de Los Héroes No.994, Centro Cívico y Comercial de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

23.2 En el fallo de la licitación se plasmará el importe de las propuestas económicas derivado de la evaluación detallada de las mismas, y  quedará comprendido dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa.

23.4
En el mismo acto del fallo o adjunta a la comunicación referida, “La Convocante” proporcionará por escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales su propuesta, en su caso, no resultó ganadora; asimismo, se levantará el acta del fallo de la licitación, que firmarán los servidores públicos presentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

23.6 El Acta de Fallo estará a disposición de los licitantes a la finalización de  dicho acto, para efectos de su notificación a los licitantes.

23.6    En Junta Pública se dará a conocer el fallo, al que libremente podrán asistir los licitantes aún cuando no hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones, 

23.7 En sustitución de dicho acto “La Convocante” podrá optar por notificar el fallo   de la licitación por escrito a cada uno de los  licitantes dentro de los cinco días naturales siguientes a su emisión.

24.
PROCEDIMIENTO DE INSACULACIÓN:

24.1  Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará mediante insaculación (sorteo manual) que celebre el comité en el propio acto de fallo el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada los cuales serán depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. 

25.
ACLARACIÓN DE PROPUESTAS:

25.1. A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de propuestas, “La Convocante” podrá en su caso, solicitar a cualquier licitante que aclare su propuesta o cualquier aspecto contenido en la misma. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán constar por escrito, y no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en el precio, ni en los aspectos sustanciales o significativos de la propuesta.

26.
DESCALIFICACIÓN A UN LICITANTE:
26.1.  En la evaluación de las proposiciones se descalificará a los licitantes que incurran en alguna de las siguientes irregularidades: falta de cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación;  señalamiento de precios en la propuesta técnica del licitante; si se comprueba que algún licitante hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes o servicios materia de la licitación; si se comprueba que algún licitante intervino en cualquier acuerdo que tenga por objeto obtener una ventaja sobre los demás licitantes, cuando no presente su proposición para la totalidad de los bienes en que participe; así como las demás causas de descalificación que se señalen expresamente en las presentes bases y en la Ley de la materia y su reglamento.

27.
COMUNICACIONES CON “LA CONVOCANTE”:

27.1.
Los licitantes se abstendrán de comunicarse con “La Convocante” o los miembros del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, respecto de cualquier aspecto relacionado con su propuesta, únicamente “La Convocante”  podrá establecer comunicación con el licitante, para que aclare su propuesta de conformidad con lo dispuesto en el Punto 25 de estas bases de licitación.

F. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

28.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

27. El criterio uniforme  de adjudicación, será en apego estricto a las presentes bases de licitación y en especifico a las características técnicas de los bienes a suministrar, quedando claro que cualquier valor agregado a dichos bienes no será susceptible de evaluación.

27. Para efecto de adjudicar la presente licitación, se tomará en cuenta el precio total de la propuesta, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta del licitante, únicamente deberá indicar el porcentaje de Impuesto al valor agregado a trasladar. 

28.3. 
Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios señalados en las presentes bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuyo precio resulte menor.
28.4  Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.

29.
DERECHO D”LA CONVOCANTE” DE MODIFICAR LAS CANTIDADES PREVIO AL ACTO DE FALLO ECONÓMICO.  

29.1. “La Convocante” se reserva el derecho de disminuir previo al acto de Fallo Económico, la cantidad de bienes asignados, hasta en un 20% (veinte por ciento) sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones. 

30.
MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA LICITACIÓN:

31.1 Se procederá a declarar desierta la licitación  cuando las propuestas presentadas  no reúnan los requisitos  de las bases de licitación o sus precios no fueren aceptables. Se procederá a cancelar la licitación por caso fortuito o fuerza mayor, o bien cuando existan circunstancias debidamente justificadas a juicio de la autoridad requirente, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los bienes, y que de continuarse con el procedimiento de contratación, se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a dicha dependencia. 

31.
FIRMA DEL CONTRATO:

31.1 “La Convocante” pondrá a disposición del licitante ganador el contrato respectivo para su firma,  dentro de los 20 (Veinte) días naturales posteriores a la notificación del fallo, en la Dirección de Adquisiciones de  la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el Tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en Calzada Independencia y Avenida Paseo de los Héroes No.994, del Centro Cívico y Comercial de la Ciudad de Mexicali, Baja California.

31.2 Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acreditó su existencia legal y en su caso, las facultades de su apoderado o representante legal para suscribir el contrato correspondiente.

31.3 
Si la persona favorecida  con el resultado del fallo, no firmare el contrato respectivo por causas imputables al mismo dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, “La Convocante”  podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición más baja, de conformidad con el dictamen a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiera resultado ganadora no sea superior al 10% (diez por ciento).

32.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:

32. Dentro de los 12 (doce) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo, el licitante seleccionado otorgará una garantía de cumplimiento por el 10% (diez por ciento) del importe total del contrato, de conformidad con las condiciones establecidas en el mismo.  Dicha garantía de cumplimiento solo será aceptada por “La Convocante”, si la misma se encuentra constituida mediante fianza  otorgada por una Compañía Afianzadora Nacional, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).   En caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
     La fianza deberá ser expedida por institución mexicana debidamente autorizada, a favor del: “Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la  Secretaría de Planeación  y Finanzas del Estado” y quedará sujeta a las condiciones siguientes:

1  Garantizará el exacto cumplimiento de todas las cláusulas del presente contrato y responderá de los defectos o vicios ocultos del mismo. Se hará efectiva hasta por la cantidad necesaria para responder de los daños y perjuicios causados.

2
Estará vigente hasta que el suministro haya sido recibido en su totalidad por “El Estado” y durante el lapso de 1 (un) año siguiente a su recepción, para responder de los defectos de elaboración y cualquier responsabilidad que resulte a cargo de “El Proveedor”, en favor de “El Estado” derivada  de este contrato.

3
En caso de prórroga de  la vigencia del presente contrato, se entenderá que a fianza respectiva quedará automáticamente prorrogada en concordancia con lo anterior, sí la misma resulta por causa imputable a “El Proveedor”.

4  
Para que sea cancelada la fianza antes de que concluya su plazo preestablecido, será requisito indispensable la autorización de conformidad por escrito de “El Estado”.

5 
La fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos o ejercicio de las acciones legales que se interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad o tribunal competente.

6. 
Que la afianzadora acepte expresamente en someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas.
32. Sí el proveedor no presenta la fianza de garantía de cumplimiento de contrato en el término anterior, se le sancionará de acuerdo al artículo 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

33.
PENAS CONVENCIONALES:

33.1   En el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para en caso de incumplimiento al presente contrato, por lo que en caso de que el proveedor incumpla con los plazos de entrega pactados en el contrato respectivo, se le sancionará con una pena convencional del .003 (tres al millar), por cada día natural de demora de los bienes no suministrados.  Dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele.

“La Convocante” estipulará la cláusula penal que en su caso proceda conforme a los criterios que a continuación se indican:

33.2  La pena convencional se calculará multiplicando el porcentaje de penalización diaria que corresponda al plazo de entrega del contrato, por el número de días de atraso y el resultado se multiplicará por el valor de los bienes entregados con atraso.

Fórmula:    (pd) X (nda) X (vbsepa) = Pca

Donde:

Pd:           Penalización Diaria

Nda:         Número de días de atraso

Vbsepa:   Valor de los bienes o servicios entregados o prestados con atraso

pca:          Pena convencional aplicable

34.
DERECHO D”LA CONVOCANTE” PARA MODIFICAR CONTRATOS VIGENTES:

34.1. “La Convocante” podrá ampliar hasta en un 20% (veinte por ciento) las cantidades de las partidas contratadas en esta licitación, en los términos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

34.2 “La Convocante” dentro de los límites del presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, podrá acordar el incremento en la cantidad de bienes o servicios, mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los 12 (doce) meses posteriores a su firma; siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en su conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos, y el precio de los bienes o servicios sea igual al pactado originalmente, en los términos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

“La Convocante” se abstendrá de efectuar modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones sustanciales y en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

G. DE LAS INCONFORMIDADES

35.
INCONFORMIDADES:
35.1 La autoridad competente para recibir y resolver cualquier inconformidad derivada de la presente licitación pública, será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento,  así como la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Codificación Civil y Penal  para el Estado de Baja California.  

Por lo que los licitantes podrán inconformarse ante la Dirección Estatal antes mencionada,  en los términos del Capítulo Séptimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

Se apercibe a los licitantes para que se abstengan de realizar declaraciones falsas o que se comporten con dolo o mala fé en el presente procedimiento de contratación, de lo contrario podrán ser sancionados en los términos del artículo 320 del Código Penal para el Estado de Baja California y del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios para el Estado de Baja California.
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